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información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 96/2000. Construcción de vivienda en
diputación de Esparragal, del término municipal de Puerto
Lumbreras. Promovido por María Josefa Ruiz González.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Planeamiento
Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 17 de abril de 2000.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5543 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Yecla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 113/2000. Construcción de vivienda en paraje
El Lidonero, del término municipal de Yecla. Promovido por José
Palao Soriano.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Planeamiento
Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 17 de abril de 2000.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5545 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Mula.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 104/2000. Construcción de vivienda en paraje
Abejarucos, del término municipal de Mula. Promovido por María
Carmen Gabarrón Gutiérrez.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Planeamiento
Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 17 de abril de 2000.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5539 Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de
Sanidad y Consumo, y el Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia para el desarrollo del Plan
Municipal de Drogodependencias del Área de
Prevención de Drogodependencias.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, Consejería de Sanidad y Consumo, y el
Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia para el desarrollo del Plan
Municipal de Drogodependencias del Área de Prevención de
Drogodependencias.

RESUELVO

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el
texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, Consejería de Sanidad y Consumo, y el Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia para el desarrollo del Plan Municipal de
Drogodependencias del Área de Prevención de
Drogodependencias.

Murcia a 8 de mayo de 2000.—El Secretario General, José
Luis Gil Nicolás.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, Consejería de Sanidad y Consumo,

y el Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia para el
desarrollo del Plan Municipal de Drogodependencias del

Área de Prevención de Drogodependencias

Murcia a 5 de mayo de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Don Francisco Marqués
Fernández, Consejero de Sanidad y Consumo, en
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
diecinueve de abril de 2000.

De otra, el Ilmo. Sr. Don Miguel Angel Cámara Botía,
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en virtud del
Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 15 de
marzo de 2000.

EXPONEN

I.- Que entre los Principios Rectores, recogidos en el Plan
Regional sobre Drogas, figuran, por una parte la integración de
las iniciativas que surjan, desde los distintos sectores de las
Administraciones Públicas, en el campo de las
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drogodependencias, mediante una participación activa, que
implique a los distintos sectores y, por otra, la creación de
estructuras y canales de participación, que favorezcan el
protagonismo de la comunidad, en la transformación de los
factores que propician el consumo de drogas.

Todo ello mediante una coordinación de las actuaciones,
que posibilite la articulación territorial y cronológica de las
mismas y, una flexibilidad que conlleve el ajuste de éstas, a las
necesidades de la sociedad, tratando de adecuarlas a las
características cambiantes del fenómeno de las
drogodependencias.

II.- Es por ello que el desarrollo del Plan Regional sobre
Drogas, precisa la participación activa de los diferentes sectores
sociales, a través de las actuaciones coordinadas y continuadas
que se llevan a cabo, mediante la ejecución del Plan Municipal de
Drogodependencias del Area de Prevención de
Drogodependencias y, es tarea de la Administración
Autonómica, facilitar dicho desarrollo, impulsando la expansión y/
o creación de dicho Plan Municipal de Drogodependencias.

La descentralización de las tareas preventivas hacia los
Ayuntamientos y su coordinación con diferentes organizaciones,
favorecerá el efecto multiplicador de las intervenciones,
garantizando la adaptación de las mismas a los patrones
socioculturales de la comunidad, propiciando la implicación y
responsabilidad de ésta, en las actuaciones desarrolladas.

En esta línea, el Excmo. Ayuntamiento de Murcia tiene
unos objetivos y actividades coincidentes con el Plan Regional
sobre Drogas en materia de prevención de drogodependencias.

III.- El presente Convenio instrumentaliza la necesaria
cofinanciación de las actividades a desarrollar por parte de la Consejería
de Sanidad y Consumo, Dirección General de Salud Pública y el
Ayuntamiento de Murcia en materia de prevención de drogas.

Las cantidades que debe aportar cada parte destinadas a
desarrollar el Plan Municipal, serán acordadas anualmente en
función de las prioridades del Plan Regional sobre Drogas, de
las prioridades de cada Plan Municipal y de la disponibilidad
económica de ambas partes.

Las actividades financiadas se ajustarán a los Objetivos
Generales y a los Principios Rectores que marca la Ley 6/
1997,de Drogas, así como a las actuaciones preventivas, todos
ellos recogidos en el Plan Regional sobre Drogas .

IV.- El fin público que concurre en el presente convenio y la
naturaleza de las actividades financiadas, permiten la realización
anticipada del gasto, como financiación necesaria para poder
llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción
del mismo.

En consecuencia, las partes, en la representación que
ostentan, acuerdan la firma del presente Convenio de
Colaboración, en materia de Prevención de Drogodependencias,
en base a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- El presente Convenio tiene como finalidad
establecer la colaboración entre la Consejería de Sanidad y
Consumo, a través de la Dirección General de Salud Pública, y
el Excmo. Ayuntamiento de Murcia para el mejor cumplimiento
del Plan Municipal de Drogodependencias, área de Prevención
de Drogodependencias.

SEGUNDA.- La Consejería de Sanidad y Consumo, se
compromete a:

1.- Cofinanciar el Plan Municipal de Drogodependencias
correspondiente al año 2000 o al ejercicio de la correspondiente
prórroga, previo acuerdo de las partes y disponibilidad
presupuestaria.

2.- Prestar apoyo técnico al diseño y realización del Plan
Municipal de Drogodependencias.

3.- Apoyar la formación de los técnicos municipales,
mediadores sociales, etc., definidos en el Plan.

4.- Realizar el seguimiento técnico del programa.
5.- Aportar materiales de prevención de

drogodependencias.
6.- Facilitar la coordinación institucional.
TERCERA.- El Excmo. Ayuntamiento de Murcia se

compromete a:
1.- Cofinanciar el Plan Municipal de Prevención de

Drogodependencias.
2.- Crear y/o mantener la Comisión Municipal de

Drogodependencias, dedicando un técnico a tiempo total o
parcial al Plan Municipal de Drogodependencias, el cual será el
responsable del mismo, todo lo cual será notificado a la
Consejería de Sanidad y Consumo conforme al Anexo I, para
facilitar la coordinación entre las diversas áreas de gestión
municipal que tengan intervención en tareas relacionadas con la
prevención de las drogodependencias y coordinar la ejecución de
las actuaciones previstas en el Plan Municipal para el año en
curso.

3.- Aportar el soporte administrativo necesario, para la
puesta en marcha y/o el desarrollo del Plan Municipal.

4.- Realizar las actividades de prevención de
drogodependencias recogidas en el Anexo II, contempladas en el
Plan Municipal de Drogodependencias.

5.- Prestar apoyo a las iniciativas que se emprendan en
prevención de drogodependencias en el marco del Plan
Municipal.

6.- Asumir la difusión y publicidad de las convocatorias, que
en materia de Prevención de Drogodependencias, se realicen
desde la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Colaborar en la distribución del material preventivo en su
municipio.

7.- Incluir en los materiales de difusión del Plan Municipal,
los símbolos y el logotipo de la Administración Regional, con la
siguiente reseña: “Financiado por la Consejería de Sanidad y
Consumo, Dirección General de Salud Pública”.

8.- Justificar el gasto de las cantidades recibidas, mediante
la presentación antes del 30 de enero de 2.001 en la Consejería
de Sanidad y Consumo, Dirección General de Salud Pública, de
una Memoria justificativa de las actividades realizadas, y una
Memoria Económica detallada con la documentación del gasto
efectuado (Anexos III y IV). Presentar la certificación de
incorporación a su contabilidad de las cantidades recibidas,
separadamente de las aportadas con fondos propios al fin
previsto. El Ayuntamiento mantendrá los documentos
justificativos del gasto, a la disposición de la Dirección General
de Salud Pública, para cualquier posible comprobación.

CUARTA: La Consejería de Sanidad y Consumo aporta, a los
fines del presente Convenio la cantidad de OCHO MILLONES
QUINIENTAS MIL PESETAS (8.500.000.-PTAS) de la partida
presupuestaria 18.02.413B.465 del proyecto de inversión nº 10.330.

El importe concedido se ingresará a nombre del Ayuntamiento
de Murcia, con CIF: P 3003000-A, en el número de cuenta-cliente de
CajaMurcia: 2043.0001.25.01.01.000187.



‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 6252
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 25 de mayo de 2000
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 120
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

Asimismo, el Excmo. Ayuntamiento de Murcia aporta a los
fines del presente Convenio la cantidad de OCHO MILLONES
QUINIENTAS MIL PESETAS (8.500.000.-PTAS.).

QUINTA: Que el fin público que concurre en el presente
convenio y la naturaleza de las actividades financiadas, permiten
la realización anticipada del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la
suscripción del mismo, por lo que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia transferirá la totalidad de su aportación
financiera tras la firma del presente convenio.

SEXTA: Para el seguimiento y solución de controversias
en el desarrollo del Convenio, se crea una Comisión de
Seguimiento que presidida por el Ilmo. Sr. Director General de
Salud Pública o persona en quien delegue, estará integrada
además por:

- Dos representantes del Excmo Ayuntamiento de Murcia,
designados por el Ilustrísimo Alcalde del mismo.

- Dos representantes de la Dirección General de Salud
Pública designados por el Director General de Salud Pública.

La Comisión se reunirá al menos una vez al año con objeto
de evaluar el desarrollo de actividades derivadas del Convenio y
el grado de cumplimiento del mismo y cuando así lo solicite
alguna de las partes.

SÉPTIMA: La vigencia del presente Convenio se extenderá
desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2000,
pudiéndose prorrogar por periodos anuales, mediante acuerdo
expreso de las partes antes de su vencimiento, estableciéndose
en dicho caso la aportación de la Comunidad Autónoma y del
Ayuntamiento en virtud de sus respectivas dotaciones
presupuestarias anuales.

OCTAVA: Al presente Convenio son aplicables las normas
contenidas en el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido  de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, en particular el capítulo V del título II, así
como el Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para
la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración
Regional de Murcia.

NOVENA: El presente convenio tiene naturaleza
administrativa y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir
serán competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, firman las
partes el presente documento el lugar y fecha consignados en el
encabezamiento. Por la Comunidad Autónoma.—El Consejero
de Sanidad y Consumo, Francisco Marqués Fernández.  Por el
Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia.—El Alcalde-Presidente,
Miguel Ángel Cámara Botía.

ANEXO I

Comisión Municipal/Mancomunal de Prevención de
Drogodependencias

• Organigrama de la Comisión Municipal/Mancomunal de
Prevención de Drogodependencias.

• Responsable de la Comisión Municipal/Mancomunal de
Prevención de Drogodependencias (Datos de identificación:
profesión, ubicación laboral, dirección y teléfono de contacto).

• Nombre del técnico coordinador responsable del Plan
Municipal/Mancomunal de Prevención de Drogodependencias.
Datos de identificación: profesión, tipo de vinculación

administrativa, puesto de trabajo en la Entidad Local,
responsabilidades laborales, dirección, teléfono de contacto,
Fax, e-mail.

• Otras entidades que puedan estar incluidas en la
Comisión Municipal.

ANEXO II

Actividades a desarrollar
en el Plan Municipal/Mancomunal objeto de este convenio

Denominación de los programas de actividades a
desarrollar en el año en curso, por el Ayuntamiento/
Mancomunidad dentro del Plan de Prevención de
Drogodependencias, en concordancia con las directrices del
Plan Regional sobre Drogas de la Comunidad Autónoma de
Murcia, así como su financiación.

Se adjuntará el Plan Municipal/Mancomunal, con las
actividades sujetas a desarrollo en el año:

1.- Justificación de las actividades.
2.- Objetivos generales y específicos.
3.-Población destinataria para cada actividad.
4.-Metodología.
5.- Tiempo previsto para el desarrollo de las mismas y

calendario de actividades.
6.- Presupuesto de ingresos y gastos previstos.
7.- Plan de evaluación.

ANEXO III

Memoria de la evaluación de las actividades desarrolladas

- El presente convenio tendrá vigencia de un año, hasta el
31 de diciembre del mismo año, por lo que la memoria de la
evaluación de las actividades podrá presentarse 30 días después
de haber terminado dicho plazo de ejecución.

- La justificación del gasto de las cantidades recibidas, se
llevará a cabo mediante la presentación ante la Consejería de
Sanidad y Consumo, Dirección General de Salud Pública, de la
Memoria justificativa, detallando la consecución de los objetivos
logrados, según los indicadores de evaluación marcados en
cada programa:

1.- Actividades realizadas, reseñadas por ámbitos de
actuación (Comunitario, Escolar, Laboral, etc.) indicando en
cada una de ellas el n.º de actuaciones realizadas y el n.º de
personas que las han recibido.

2.- Características generales y particulares del contexto en
el que se han desarrollado las actuaciones.

3.- Consecución de los objetivos (los propuestos
inicalmente y los alcanzados al finalizar las actividades).

4.- Recursos personales que han participado en el
desarrollo de las actuaciones. N.º de colaboradores y/o
profesionales que han participado.

5.- Cambios realizados en el Programa, si los hubiera, y
motivos de los mismos.

6.- Síntesis del proceso de evaluación utilizado a lo largo
del Programa.

7.- Conclusiones.
8.- Materiales elaborados (enviar copia).
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ANEXO IV

Memoria económica del gasto efectuado

- El presente convenio cofinancia actividades desde el 1 de enero del año 2000, hasta el 31 de
diciembre del mismo año, por lo que la memoria económica podrá presentarse 30 días después de
haber terminado dicho plazo de ejecución.

- La justificación del gasto de las cantidades recibidas, se llevará a cabo mediante la
presentación ante la Consejería de Sanidad y Consumo, Dirección General de Salud Pública, de una
Memoria Económica detallada, con la documentación del gasto efectuado, mediante la relación de
facturas.

N.º DE FACTURA ESTABLECIMIENTO IMPORTE

TOTAL                              Ptas.

- También deberá presentar certificación de incorporación a su contabilidad de las cantidades
recibidas, separadamente de las aportadas con fondos propios al fin previsto, y certificación del
gasto efectuado, por el Secretario o Interventor de la Corporación.

- El Ayuntamiento/Mancomunidad adjuntará fotocopia compulsada de las facturas originales,
manteniendo los documentos justificativos del gasto, a la disposición de la Consejería de Sanidad y
Consumo, Dirección General de Salud Pública, para cualquier posible comprobación.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡


